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, LEY 1//992, de 2i de mayo,'de c'oordinacfón del sistema
universitario. '

COMUNIDAD AUTONOMA
.DE ANDALUCIA

BOE núm. 156

TITUl.O PRIMERO
La coordinación de las Universidades en Andalucía

Artículo 1,° l. La coordinación universitaria en "la Comunidad
A~tó~oma de Andalucía corresponde a la Consejería de Educación y
Oencla.

2, Las facultades de coordinación de las Universidades en Andalu
cía se ejercerát;! en la forma prevista en ~ presente Ley, sin perjuicio de
las ~omJ?Ctenclas en la matena peryeneclentes al Estado y a las propias
Umversldades, de ,acuerdo con lo dlS~Uest? en la Ley Ordnica 11/1983,
de 25 de agosto, de Reforma Umversnaria, y en Tos respectivos
Estatutos.

. " ·ArL,2.o, .·J..1i·Coordináció~,~~~i~:,~ja Comunidad ~iónonul
de AndaluCja ~1<>$~le$ !1~~-''".''~f, :", .. .. :.:

al La DlaDífi<ac:i6nuaiYéRitaria<e;{llI t:OmUnIdad AutónOma.· ,
1» La lnfonnaoón=iproca ende las'Un""'rs"la~andaluzas.en

los distintos ám1>íto5'<1e actuación de las mismas y especialmente en
"aquellas actiVidades¡. <lue'.,hayan.'de. real.izane_.' conJ.·u.n.uunente'o.f,qge.
afecteu a :másde- u.na,Univetw.:idad,.;;;C:-'-¡C"· '::-';'; :,;, '''.' ,~' " '

c) . La·elaboración y seguimiento de programas conjuntos de actua-
El Presidente de la Junta de Andalucia a tOdos los que la presente C'Íón.'·:" ;.-, "",., '''''.C: ',~ -:'~, ,

....d) La"prom~ón de actividades conjuntas en el campo de la
vieren, sabed:,~ ~ocen~ia 'j en,.et, de,'~ _di~Si.ón,cultural, 'realización de ,estudios e

QueeJ Parlamento de.' Andalucía ha aprÓbádo y yo. en nombre del IDvest¡gaclonesmtenmiversrtanas. _' '~-,'"
Rey, y por autoridad que me confieren la Constitución y el EstaWto de ' e) El establecimiento de ctiterios- y directrices para la creación.de
Autonomía, promulgo y of4eno la publi~ción de la siguiente Ley: , Universidades,..1J.sí fOmo para .la ~ón" modifieat;!ón o supresión' de

Centros y de estudiOS unlversltanos. -" . ". - -
. PREAMBULO' .0 En materia, de personal de administración y servicios de las·

Universidades.' la consecución 'de una .política homogénea' sobre .ptanti~
El artículo 19 del Estatúto de Autonomía 'para Andalucía establece llas, puestos ',de-trab;ijo, acceso ypromoci6Aprofesional, ,negociación

que'«corresponde a la Comunidad Autónoma la regulación y adminis--: -rotC'étiva 'Y' prestACÍOi'leS $istellci:ales. '<.:,'-"~ ,".',' ',; -, '," ',''''_
tración de la enseñanza en toda, su" extensión, niveles y p-ados. g) "-Propiciar1a colaboraéión de las Umvemdades,wnotIas Admi-·
modalidades y especialidades -en-el ámbito de sus COIDpetenet8S, -sin 'n-istraciones'Públicas para la ejecución "de programas de interés general.

-Perjuicjo de lo dispuesto en el arti~lo 27 de la Constitución)' Leyes int~bios -d~-penonaJt -y~en ~u~de .rnedios, para ej~tar
Orgánicas que, conforme al "panado -l-del artículo 81 de la mtSma, lo actiVidades CODJUDW -formativas y de- 'ltiveStIPciim. ' :'
desarrollen; de las .facultades que atribuye al Estado el- número 30. del ' . hl Impulsar y apoy.ar las fónnuta's'de colaboración de1as UniVersi~
apanado 1 del ahíctil0 149 de la Constitución y de la alta insPección. ~-dades andaluzas con las 'Universidadesespaii0tas y extranjeras. ~
necesaria para su cumplimientQ 't garantía». ' -. - i) Cualesquiera otras -que' tiendari'·a>mejorar el ;funcionamiento

El .artículo 27.10 de la Constitución reconoce la aulonomia de las interno de las Universidades o la:realizaciót) de sus cometidos, respetán.
Universidades. siendo la Ley-Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de dose elám-bito dela.UIOnomia universitaria." .
Reforma Universitaria, la que desarrolla la distribución de competencias ,.. ~ ... ,; .. ~ .
unj\'('r~itarias efectuada en la Constitución y en los Estatutos de An.3.o,1.···Et'Consejo.,-Andaluz.deUniversidadeses-e1 órpno de
Autonomía atribuyendo a las· Comunidades Autónomas las tareas de plaAiflC3ci~-propuesta, consulta·y Uesóramiento en materia ,de coordi-
coordinación de las Universidades de su competencia. nación' universitaria. Se adscribe orgánicamente a. la Consejería· de

_ La presente Ley tiene como. objetivo fundamental la regulación de Educación y.Ciencia.-' _., - -
unos mecanismos de coordinación del sistema univelSÍtario andaluz que 2.. ,El Consejo Andaluz de Universidades ejercerá .sus funciones en
permitan aunar los esfuerzos de todas las Universidades andaluzas de' Pleno y .en ·Comisiones. Las Comisiones serán. la Académica yla de.
forma que se beneficien tanto ellas como 18 sociedad...confiJUrando un' Infraestructura y PJanific:ación; éstas podrán. crearsubcomJsiones,
sistema universitario que se concibe como instrumento eficaz para el ponencias o grupos, de 'trabajo. en .fdación con· las materias de su
desarrollo social, cultural y económico de Andalucfa. ' competencia.····,·~·- .. -' "",;~ ':"'.~', ..• '..' , '

La ley aprovecha la experiencia acumulada desde el traspaso de los . 3. 'El Omsejó Aadaluz de Uni""rsidádcs.jllirae! desarronó de sus
servicios en materia de. enseñanza superior a la Junta de Andalucía, e· competencias podrán contar con Comisiones Eipecificas cuya composi-
integra en una sola norma las diversas dis¡iosicionesrelativas a las ción y funciones se- -establecerán~n~" , . -
Universidades aprobadas. por el Parlamento Andaluz y el Consejo de 4. La Consejerla de Educaoióó y Ciencia dótará al Consejo Andaluz
Gobierno de la Junta de Andalucia. de esta forma se fAvorece que el dt ·Universidades de 101 medios necesarios para el amtplimiento de sus
sistema universitario andaluz desarrolle sus misiones con eficacia en una objetivos. ':.. , ' •... .. :_ ,.,:. ' '.. •
etapa que se caracteriza por la puesta en marcha de la última reforma . Art. 4.0 ~E1'PIeno ";ICo~~:'- ..estárá·in~o poi: ",
propugnada por la ley 11/1983, la de los Planes de Estudio, y e! . . ........
crecimiento constante de la demanda de educación superior.. _ 1. E Consejero de 'Educación'.y~ que -KIásu Presick:nte.

. La Ley consolida al Consejó Andaluz de Universidades como órgano 2. El Vicecnnsejerode Educac;ión y" Ciencia. que sustituirá al
fundamental para la coordinación del sistema· universitario andaluz y Presjc::lebte ensú ausencia,. tanto en el Pleno cómo al las Comisiones.
con su composición y funciones se diseña un mecanismo iKíl y fluido " 3.. El Direttor'¡eneralde U¡ijversidades.e-Investilació~; -
capaz de garantizar los contactos entre las Universidades y fos poderes 4. Los Rec:toRs de todas las Universidades andaluzas.
públicos. : . S• . Los Presiden...de los.respectivos Consejos Sociales.· .

El elemento formal de planificaoión que estiblece la uy es la 6. Tres miembros'~por e! Parlamento deAndalucia,
programación universitaria en las·Leyes. de Presupuestos de la Comuni· entre persof!8lidades ,de ,reconocido~.o en los ámbi~ «lucativo.
dad Autónoma. . <' cultural o ClentiflCO.· '. ... , '¡

Se estimula el papel de.los Consejos SOciales como órganos de 7. '. El Presidente·de1 CDnséjo Escolar de AndaIucla.. .
colaboración de la sociedad en la Universidad, consolidando. una • 8. Un, seem.no gc~ desi¡nado por el Presidente oíd" el
~=~~iÓ:ed~o¡:~~~=e~~~,:1a penicipaci~ de~ amplia, ~~~~ ~';;O:.,::,~~":;'~'.:~:,/:<' .,,¡_., :,.>:.;.' -

El crecimiento demOJráfICO sostenido que p<Ósenta Andalucla (supe- . Art. . 5.° l. ti COmisiÓÓ'. Académica estará forÍnada· por los
fior en todas las proviDCIas a )a media naclonal),el incremento de la tasa miembros siguientes:~ Presidente: del Consejo, el· Director -.e:neral de
de escolariución en el nivel de enseñanza -secundaria.' así como el' Universidades·e lnvest,WaoiÓD.,'iosRcetores;dc.Jas Universidades de
aumento de la demanda por parte de la población mayor de veinticinco Andalucía.y' el Secretarió aencraJ· del Consejo. :
años· como consecuencia del desarrolJo económico, son algunas de las 2.·La Comisión de lnúaestructura y PlanifJalció~tarácotnpuesta
causas del aumento de )a demanda de ~lazas universitarias en toda 'por los siguientes miembros: El Presidente del Consejo. el Viceconsejero
Andalucía. de ahí que la Ley preste especial atención a los requisitos y de 'Educacinoy Ciencia, .el .Director ¡eneral de Universidades e
procedimientos para la creación y autorización de Universidades y Investigación, el seéretariogeaeral.de-IConsejo, los tres miembros
Centros públicos o privados, con el fin de que en,el proceso de designados por-el Parlamento, así como'los Rectores y tres Presidentes
expansión y reforma del sistema universitario andaluz se garantice en de .los Consejos Sociales,-.oeIWdos' por y de entre los -mismos,
todo momento la calidad de la enseñanza. Art. 6.° Son funciones del Con~jo Andaluz de -Universidades:

En este nuevo marco se establece, por último, el mecanismo para la a) "Conocer, aseSorar e informar la programación e inversiones de
creación de las Universidades de Almería. Huelva y Jaén. la Junta de Andalucía en el sistema universitario andaluz.

b) Emitir informe sobre los proyectos de creación de Universidades
y de creación. modificación. supresión y adscripción de Centros e
Institutos universitarios de investigación. así como proyectos de nuevos
estudios.

c) Promover la elaboración de estudios sobre los problemas comu
nes de las Universidades andaluzas.

d) Facilitar el intercambio de información entre las Universidades
y la Consejería de Educación y Ciencia. ,

e) Asesorar sobre .Ia organización ,conjunta de los estudios y
servicios universitarios para una mayor racionalización de los mismos.

f) Informar el Plan Andaluz de Investigación.
S) Conocer de los. diferentes estudios y titulaciones propios de las

Universidades de Andalucia.

í
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~) Impulsar los programas de organiz~ción de cursos de especial!
zac~on para posgraduados en sus diversas modalidades.

1) Elaborar criterios para la convalidación y en su caso la
organización conjunta de,estudios interuniversitarios,'especíalmente'por
lo que respecta el tercer cldo y a los títulos propios de las Universidades
andaluzas.

j) Conocer l,os c~nvenios interun~versitarios y los conciertos suscri
tos entre las Umversldades y-las Instituciones sanitarias.

k) Informar los criterios y directrices en materia de becas, créditos
y ayudas.

1) Informar sobre los precios ptiblícos y tasas académicas.
ro) Asesorar a la Consejería de Educación y Ciencia en todos

aquellos temas que le sean solicitados.
. n) . ~ualesquiera otras funciones que le atribuyan esta Ley y demás

diSposIciones Que le sean aplicables.

An.7.0.. 1. Las funciones del Consejo serán ejercidas por el Pleno
y las ComisIOnes. '

2~ Corresponderán al Pleno en todo caso la elaboración de su
propl~ .Reglame.nto ,de Funcio~miento, cuya aprobación compete al
ConscJ&de Go~o, y las fU,!C1One5 comprendidas en~ apartados ,a),
b), f) Y h) dcl artlculo,anteJior. El Pleno del ConseJo, por mayoría
absoluta, podrá ~v:ocar la co~petencia sobre los asuntos de que
conozcan las ComlSlones. ~ualquIera que sea el estado de tramitación en
que'se encuentren.

3. .Corresponderán a la Comisión Académica,. en los términos que
detenm~e el Reglamento, los asuntos que tengan, relación con la
o.roenaclón de las enseñanzas Y. en general, con la autonomía universita-
na. .
~ 4. Asimismo,· en los términos que fije el Reglamento serán
funciones de la COJ1lisió~.de Infraestructura y Planificación, las 'relacio-
nadas con la PrograntaCton e Inversiones,. implantación de Universida~

des. y C:emros, convenios. y conciertos, becas y financiación de las
Umyersl(iades and;aluzas y los demás asuntos que por, su propia índole
pudieran encomendársele. .

Arl 8.° L La programación universitaria de Andalucía, que, en
todo caso, respetará la autonomía de las Universidades, es el instro.
mento para la coordinación interUniversitaria, y su finalidad esencial es
lograr la ad~uación de la oferta de los estudios' y servicios universitarios
a las necesidades reales de. Andalucía en el marco de los objetivos
básicos proclamados en el articulo 12.3.2.°, de su Estatuto de Autono
mía. y, teniendo en cuenta los objetivos que se establezcan en los planes
de desarrollo económico.

2. Para ·la consecución de los· fines y .. objetivos ·señalados. la
programación deberá . prever prioritariamente la evaluación de la
demanda de estudios superiores y su distribución geográfica en Andalu
cía, .la~ ne<:esidades de.im~laAtacíón de Centros, de infraestructuras y
serylC10s.. así romo los medios personales y materiales que garanticen la
cahdad de la enseñanza e investigación universitarias, en conjunción
con criterios de rentabilidad social y de servido a los intereses generales
de Andalucía.

Art. 9.° La programación universitaria de Andalucia, cuya aproba
ción cO!fCsponde al Consejo de Gobiemó d,e la Comunidad Autónoma,
se re'<IJIt.atá anualmente por la Consejería de Educación y Ciencia
teniendo en cuenta los infonnes y proyectos presentados por. i~
~onsejos Sociales de las respectivas Universidades andaluzas y previo

. tnfonne del- Consejo Andaluz de Universidades.
Art. 10.' A los. únicos efectos deJingreso en los Centros universita

rios, todas las Universidades andaluzas se considerarán como un distrito
único.

La gestión de las actividades relacionadas con-el distrito universita~
rio común de Andaluda' corresponderá a una Comisión específica
constitu.id.a en el seno ~l ~onsejo Andaluz de Universidades, y cuya
composICIón se determmara reglamentariamente.

,TITtJLO Ji
Los 'Consejos de las Universidades de Andalucia
'. .- ..

CAPITULO PRIMERO

Del Gl-¡o Social y ... funciooes

.~ Art. 1L l.. B Consejo Sociat 'es e1.Organo de participación de la
SOciedad en la Universidad. .

;, Cada una de las Universidades públicas de la Comunidad
Auto~oma de Andalucía tendrá un Consejo Social.

Art. 12. Corresponde al Consejo Social:

al ~'ap~obacióndel presupuesto·y de' la programación plurianual
4el~. Uf!1,verslda~a, proput"Sta de la Junta de Gobierno, a'Ji como de la
hquldaclOn del mismo. .' , .' .•. .. . .
,,!') ~ supervisión ~elas'actividad~ de carácter económico de la
Umverstdad y del rendImiento de sus servicios. . ~ . . .

e) Fomentarlacolabotación ~de la Sociedad en la ftnanciacíón de la
U~iversidadprornoviendo inversiones' de Instituciones públicas y
pnvadas que favorezcan las actividades de la Universidad;

d) Proponer la creación, supresión v transformación de Facultades,
Escuelas tecnicas superiores, Escuelas uñiversitarias e Institutos univer
sitarios.

e) Promover líneas generales de colaboradon de la Universidad
con las Administraciones públicas. Empresas y Entidades privadas.

t) Informar los Convenios de carácter económico que suscriba la
Universidad.

g) C~alesquiera otras competencias que le atribuyan los Estatutos
de la Umversldad y demas disposiciones vigentes.

Art. 13. ,El Consejo Social elaborara su Reglamento de organización
y funCIOnamiento que se someterá a la aprobación de la Consejeria de
Educación y Cíencia.

El Reglamento del Consejo Social resulará, necesariamente. el
número y la periodicidad de las sesiones ordmarias, los supuestos de las
cxtraordlOarias, el quórum precíso para la adopción de los acuerdos, la
mayoría requerida en cada caso, así como las atribuciones de sus
Organos unipersonales.

Art. 14. El Consejo Social elaborará su propio presupuesto, que
figurará en capítulo aparte dentro de los presupuestos generales de la
Universidad

. CAPITULO 11

De los miembros del Consejo Social

An 15. El Consejo Social estará compuesto por un número total de
veinticinco miembros, diez en representación de la Junta de Gobierno
de la Universidad, y Quince en representación de los intereses sociales.
Su mandato tendrá un~ duración de cuatro años, pudiendo ser reelegi
dos por una sola yez.

Art: 16. De acuerdo con lo establecido en el artículo 14.3, a), de la
Ley Orgánica 11/1983, de 2S de agosto, de Refonna Universitaria, los
representantes de la Junta de Gobierno de: la Universidad serán elegidos
por ésta de entre sus miembros. debiendo formar parte, necesariamente,
el Rector, el Secretario general y el Gerente.

La forma de elección será regulada por los Estatutos de la Universi.
dad de forma que quede ase~urada la representación de los diferentes
sectores de la -comunidad uOlversitaria.

Art 17. l. La representación de los intereses sociales en el
Consejo Sqcial estará compuesta por los siguientes miembros:

a) Tres miembros designados por el Parlamento de Andalucía. a
propuesta de los diferentes grupos parlamentarios, con aprobación oor
mayoría absoluta de la Cámara, sin que, necesariamente. haya' de
concurrir en ellos la condición de parlamentario.

b) Dos miembros desi$nados par las Centrales sindicales más
representativas en el territono andaluz.

c) Dos miembros designados por las Organizaciones empresariales
más representativas dentro de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

d) Un miembro designado parel Consejo Andaluz oe Municipios.,
a propuesta de los vocales representantes de los mumcipios.

Un miembro desi~nado por el Consejo Andaluz de Provincias., a
propuesta de los PreSidentes de las ocho Diputaciones andaluzas.

e) Dos miembros designados por las Asociaciones de ámbito
rcgíonal de Entidades financieras públícas o privadas y, en su defecto.
por las Entidades designadas por la Consejería de Economia y Hacienda.
de entre aqUéllas estrechamente vinculadas al desarrollo económico de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

f) Cuatro miembros de libre designación por el Consej<f de
Gobierno, a propuesta del Consejero de Educación y Ciencia.

2. Los representantes previstos en los apartados a) y f) del numero
anterior deberan ser personas de reconocido prestigio y experiencia en
los ámbitos' educativos, social, cultural. artístico, científico, político,
económico o de la Administración.

Art. 18. l. El Presidente del Consejo Socíal será nombrado por el
Consejo de Gobierno a propuesta del Consejero de Educación y Ciencia.
oído el Rector, de entre los Vocales que representen los intereses sociales
a que' se refiere el artículo 17, pudiendo ser nuevamente nombrado por
una..¡ola vez. Los restantes miembros serán nombrados por Orden del
Consejero de Educación y Ciencia.

2. El Secretario del Consejo Social será designado por el Presidente
del propio Consejo de entre sus miembros.

Art. 19. l. Cuando el Presidente o el Secretario desempeñen sus
funciones en régimen de dedicación a tiempo completo percibirán
exclusivamente las retribuciones que fije el Consejo de Gobierno, en
atención a la importancia de sus caigas, estando sUjetos ,a la legislación
vigente sobre incompatibilIdades. ';,

2. El desempeño de las funciones por los restantes miembros del
Consejo Social devengará las indemnizaciones que reglamentariamente
se determinen.. "

Art. 20.' 1: Los miembros del Consejo Social cesarán como tales:

a) Por finalización de su mandato. :,
l») Por renuncia o fallecimiento. ";:
c) Por incumplimiento de, Jos deberes inherentes al cargo. 3

1
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d) Por incun'Ír en' a~unas de las incotppatibiljdades· legal o
reglamentariamente es\3blectdas. _.' ,

> e) Por-revocación de la representaeión.' •.
f) - _Por pérdida de la condición que moúvó su dasignación.

,. 2. t,Laaceptaei~n '!ie:I8" renuncia ~mPetem" aJ~dente.' la·
apreciación de las otras causas contempladas en 'el, apartado anterior
correspondt;rá.-a) Pleno, que adoptará los correspondientes acuerdos. en
los supuestos contemplados en las letras e) y d), previa audiencia del
interesado. y por mayoría absoluta de 'Sus miembros. La aceptación de
renuncia del Presidente corresponde al Consejero de Educación y
Cicncia y será comunicada al Consejo de Gobierno de la Junta de
Andalucía. .

An. 2 L ·En el supuesto de producirse alguna vacante en el Qmsejo
S~cial, ésta será· ~ubjerta con arz:eglo 8. los mismos criterios y procedi
mientos establecidos en los artlculos- 16 ,y 17. Su nombramIento se
limitará al tiempo que restara del anterior mandato.

Art. 22. De acuerdo con lo previsto en el anlculo 14.3~ b, de la Ley
Orgánica de Reforma Universitaria. la cualidad de Vocal del Consejo,
Social. en repre~ntación de los intereses sociales, será incompatible con
la 'de micro.bra en activo ~ la,comuni~ unive_rsi~

TITUI:ü:IU
Creación de Uni.ersIdades, Centroscy estudios nni.ersi!JUios

CAPITULQ PRIMERO

e_ de u.dverSúíad..
Art. 23. 1. La Creación de nueVas Universidades públicas y el

reconocimiento. en su caso, de: las privadas se realizarán por Ley del
Parlamento de Andalucía.

2. Sólo podrán denominarse Universidades aquellas Que sean
. creadas o reconocidas como tales al amparo de la Ley OrgániCa 11/1983,

de- 25 de agosto. de Reforma Unver:sitaria. yde la presente Ley.
3. ,Son Univérsidades privadas las, reconocidas al amparo del

articulo 58 de la Ley Orgánica Il{1983. de 25 de qoslo. de Reforma
Universitaria. y de 'Ia presente Ley, ,y cuyo titular sea una persona fisica
o jurídica de carácter privado." , "

4. La titularidad de la.s UniversidadeS públícas creadas al amparo
de la presente Ley la ostentará la Comunídad Autónoma.

Art, 24. 1. Las Uni....idades, públicas o privadas, deberán
contar, respectivamente. con los Depertamentos o la estructura docente
necesaria para la organización y desarroIJo de enseñanzas conducentes
a la obtención de, al menos, ocho títulos.de earáeteroflCial y·con validez
en todQ elteiritorio nacional. De 181es enseñanzas. al menos, serán. de
segundo ciclo una de Ciencias ExJ>Cri:mentales. una de Estudios Técnicos
y una de Humanidades o CiencIas Sociales. . .

2. Además de· Jos requisitos exi¡idos en el apartado' anterior, Jas
Universidades deberán prantizar la implantaciónprogtesiva de_los
estudios de tercer ciclo y doctorado. correspondieBte a las ensedanzas
que impartan 'ysean susceptibles de ~lo. "

3. Para la gestión y-organización administrativa de dichas enseñan
zas se crearán los Centros_ adecuados a la índole .de Jos estudios a
impartir. de acuerdo. en su caso. con la tipolOgía de Centros contem
plada en la Ley de Reforma UJJ;iversitaria.

4.. Las enseñanzas que orpnicen'han de abarcar ciclos completos.
cuya superación oto~ue el derecho a la ;obtención del corresp<mdiente
título oficial con val~dez en todo el territorio nacional ~, .

An. 25. 1. Para la creación oreeonociniiento de una Universidad,
será necesario el cumplimiento de los siguielites requisitos ,mínimos
respecto al perionaJ docente:·

a) Su número total 'no podrá ser inferior-a) que resulte de aplicar
la relación 1/25 respecto al número de sus alumnos. "

b) Un 30 por lOO de Doctores para cada una de las enseñanzas
correspondientes al ,primer ciclo.

e) Un 70 por 100 de Doctores para cada una de las enseñanzas
correspondientes al- Segundo -ciclo.

d) Para la impaAición de ,las enseñanzas de tercer dUo, todo el
profesorado deberá estar en posesión del titulo de Doctor.

e) En todo caso. el número total de pe:rsonaldocente con título de
Doctor no podrá ser inferior al 50 por 100 de la planlilla.

2. 'Sin perjuicio de las directrices o programas de implantación que
se prevean en la Programación unjversitaria de Andalucía. en el
momento; del .completo funcionamiento de -los Centros y Estudio~
comemnlados en el expediente de creación o reconocimiento a los que
se refiere el artículo 31. deberán estar plenamente cumplidos'todos los
requisitos mínimos a Que se refiere el apartado anterior.

Art. 26. Las Universidades deberán ·contarcon la plantilla del
personal de Administración y servicios necesaria para el cumplimiento
de sus funciones.

Art.27. Las Universidades de nueva creación deberán disponer de
espacios y equipamientos suficientes para auJas, laboratorios, ·semina
rios. Institutos de' investigación, en su caso, instalaciones ,para el
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profesorado y. persona,l investipdor, bibliotecas, ,salón de actos, servicio
de informaCión y demás servicios COfllunes tales como residencias de
estudiantes. servicios culturales, instalaciones deportivas. comedor'"y
cafetería, _a~í como dependencias- pani órganos de representación; todo
-ello de acuerdo con los estándares o criterios mínimos que 'establezca la
programación universitaria de Andalucía. .'. '.

Art. 28. Para la creación deUDa Universidad pública,. ademáS de
los requisitos anteriores, será necesario que la plantilla de su personal
docente, al inicio de sus actividades, esté mtegrada, al menos, por un 30
por 100 de Profesores de Cuerpos del Estado,' y a la implantación
completa de .las correspondientes enseñanzas, al I1\enos,. 'por un 70.PO!
100 ...,

Art. 29. l. Para el reconocimiento de una Universidad privada,
además de' los requisitos generales del art."ículo 27. será necesario cumplir
o~ -en "su caso. asumir el compromiso de cumplimiento de los siguientés:, .... .

a) Mantener en funcionamiento la Universidad)' cada,unó ,de sus
Centros durante un período mínimo Que pennita al alumnado, dentro
de-un aprovechamiento académico nonnal, la finalización de los
estudios Que hubieran iniciado en a9uélla.

b) Aportar los estudios económicos que'2lsegw'eh la viabil~dad del
proyectó, así ·como· las garantías que aseguren su financiación:

e) Destinar un porcentaje de sus recursos a becas y ayu4as ~al
estudio y la investigación.

2. Las Universidades priv8das no. -pOdrán inco!POrár personal
'docente .de carrera en activo de las -Universidades _públicas. '

An. 30. ;1. La Ley singular de creación de la Universidadcontem
piará -!as ,modalidades de ,control delcumplimjento de .los .requisitos
generales y espe:cíficosex.ígidos, -as( como el procedimiento para-el cese
de sus actividades.

2.. .Corresponderá a los poderes públicos inspecCionar el· éumplj..
miento de los requisitos exigidos por eJ· ordenamiento jurídico.y los
compromisos regulados en el artículo 29.-

3. .' El incumplimiento de estos requisitos o compromisos podrá dar
lugar a la revocación de la autorizaCIón por parte ,del P.arlamento de
~ndalucia '1.a la inhabilitadó.n·para promover el reconocimieftto de
nuevas Umversidades.. . ,

Art 31. El expediente de creación o reconocimiento de Vniversida.
des deberá Contener:

a) JUStificación del número de Centros con que contará lanuen
Universidad, de las .enseñaqzas a impartir y del-calendario O' programa
de implantación. así como previsión. por cursos; del número de plazas
de alumnado tanto 'en su inicio como en su evolución hasta alcanzarse
su ple90 rendim·iento. .., . .'

b)' Justificación de los objetivos y progtamas de investig8ción en
cada una de las :áreas científicas existentes, _ .

e) Justificación de la plantilla de profesorado exiStente al inicio de
las al;tivjdad;es. a~i'como la pre~.isiónde su incremento anual hasta la
implantación total-de las correspondientes enseñanzas.
_'. d)])etermirUición-delemplazamiCmtode los Centros con memoria
descriPtiva de.losedifici05 e instalaciones existentes para el inicio de las
actividades, así" como las proyectadas --hasta la plena· imJ?lantación del
proyecto. debiendo acreditarse 18, titularidad de dichos bienes: -<.. .

e) - Los promotorn de Universidades privadas deberán acreditar su
lXfS'?nalid~ debidamente y llportar sus ,normas _de oFganización _y
funcionamiento.. . - .

An.- 32:'. la a~torizaciónpa~-~I i~iciodeaetividades de ~na nueva
Universidad se efectuará m-ediante Decretode1 Consejo-de-Gobiemo..a
pro~ues" de la Consejería de. Educación y Ciencia, La fecha de
mictación se ajustará~a 10 previsto en la Prognrmación' Universitaria de
Andal1lCia.· ,_ . '

'CAPITULÓ "

Creación, modificación y supresión de Centros de Estudios .
Universitarios

Art. 33. l. La creación, fusión, supresión o transformación de
Facultades. EsCuelas Tecnicas Superiores. Escuelas Universitarias e
Institutos Un-iversitarios y demás Centros que· 'pudieran crearse se
efectuará por Decreto del Consejo de Gobierno de la Comunidad
Autónoma, a propuesta del correspondiente Consejo Social, olda la
Junta de Gobierno de 'la Universidad respectiva. y previo informe del
Consejo Andaluz de Universidades. El inicio de sus actividades se
acordará mediante Orden de la Consejería de Educación y Gencia,
siguiendo lo previsto en la Programación Universitaria de Andalucía.

Sólo podrán ostentar las denominaciones propias de los Centros a los
que se refiere el apartado anterior, aquellos Que sean creados o
reconocidos -como tales al amparo de lo dispuesto en la .Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y la presente Ley.

Art. 34. L Para la creación, modificación",y supresión de Centros
habrán de observarse los principios establecidos en el artículo 8.0 de esta
Ley y los criterios·que'contemple la Programación Universitaria de
Andalucía.

t-·
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2 Para la creación de nuevos Centros debera garantizarse el
cumplimiento de los requisitos etablecidos en el artículo 15 a), b) y er.
articulo 28 y los especificos siguientes:

a)' El número de plazas de personal de Administración y servicios
será el necesario para garantizar el funcionamiento de los Centros.

b) Los espacios e instalaciones que por su índole 500 inherentes a
los Centros de entre los comprendidos en el artículo 27.

Art. 35. Los expedientes que se formalicen en relación con la
creadón. modificación y supresión de. Centros. deberán contener una
Memoria justificativa, asi como de las especificaciones a que se refieren
los apartados a) a d) del artículo 31.

Art. 36. 1. Para la ampliación de estudi9S, así como para su
modificación o supresión se-observarán los principios establecidos en el
artículo 8.0 de esta Ley y se efeCtuarán. teniendo en cuenta lo previsto
en la Programación Universitaria de Andalucía, por DecretodeJ Consejo
de Gobierno de la Comunidad Autónoma, a propuesta del Consejo
Social y previo informe del Consejo Andaluz de Universidades.

2. En todo caso las enseñanzas han de cubrir ciclos completos, cuya
superación otorgue- el derecho a la obtención del correspondiente título
con validez en· todo el territorio nacional

CAPITULO 111

Adsai.PdóD de 'Centros Universitarios

Art. 37. L La adscripción de Centros de ensei\anza superior a las
Universidades de Andalucía tiene como finalidad esencial la homologa
ciónde los títulos correspondientes a los estudio~ impart.idos por dichos
Centros y la articulación de _los mismos con .Ia Universidad respectiva
yel sistema universitario de Andalucía.

2. Lo," Centros docentes de Enseñanza Superior adscritos a las
Universidades se regirán -por _lo establecido en la Ley de Reforma
Uni~~itaria. 1& presente Ley y su Reglamento de desarrollo, los
Estatutos de la Universidad a la que hubieren quedado adSCritos, el
Convenio de AdsCripción suscrito y sU propio Reglamento de funciona·
miento. -

3. RegJamentariamentese regularán las condiciones para la ads
cripción de Centros Universitarios de titularidad publica o privada a las
Universidades andaluzas.,' .

Art. 38. t. .El Convenio suscrito entre la Universidad y el titular
-del Centro establecerá la ubicaClón y sede, órganos de Gobierno,
enseñanzas a impartir. Plan docente, número de puestos escolares.
plantilla del personal docente y de Administración y servicíos, finaricia~
ción y régimen económico. -. _ '

2. Asimismo. los titulares de Centros deberán formalizar los
compromisos necesarios para garantizar el cumplimiento. de los requisi-
tos establecidos en el ártículo 29. - -

Art.- 39: Asimismo, los Con,,:enios contemplarán:

a) ;En relación con la financiación y régimen económico, las
aportaciones de las Entidades fundadoras. los precios que hayan de
percibir, resultado económico y previsiones sobre la inversión de los
beneficios obtenidos. en su caso. '.

b).En relación con lBS Planes de Estudio., las resoluciones que 1(,):>
aprueben y las. formas de'supervisión por hi {)nivrsidad de la calidad de
la enseñanza.

e} Los órganos de Gobierno, cuya composición-y funciones serán
desarrolladas por el Reglamento de Funcionamiento del Centro-que será
aprobado p<?r el Consejero de Educación y Ciencia, previo informe de
la Universidad. En.todocaso se preverá en los Estatutos la participación
del personal docente, alomnado y personal de Administración y servi
cios.;

Art. 40. 1. La autorización de adscripción se efectuará por
Decreto del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma. a
propúesta del respectivo ·Consejo Social y previo informe del' Consejo
Andaluz de Universidades. <

2.. Su otorgamiento se hará previa valoracíórr del grado de adecua
ción deJas características del Centro a los criterios y requisitos exigidos
para los Centros~propiosde las"Universidades en los articulas 34 y 35
de esta Ley. Dicha'autorización tendrá carácter provisional y su eficacia
definitiva quedará supeditada al cUmplimiento de las condiciones y
,demás ~rantías fijadas en.el Decreto de adscripción.·La Consejería de
EducacIón y Ciencia comprobara el cumplimiento de aquellas condicio
nes y detennin~ en 'su caso, el plazo para el efectivo comienzo de las
actividades. '. -'., '

3. La· autoFización no podrá afectar al régimen general de 3(.'CeSQ

-~ue rija en la Ui'rivmidad a la que el Cetnro se adscribe.
Art,41.. En caso de infracción manifIesta de deberes legales y

·"coinpromisosadquiridos, y en todo caso. cuando no fueren. atendidos
1os-~uerlmientosde ~ Universidad o del ó~no competente de la
Comunidad Autónoma. procederá- la- suspenSIón provisional de la
,¡Wscripción que será acordada previa audiencia del titular por Orden de
fa Consejería de· Educacián y Ciencia. debiendo expresar. el plazo
conc~ido para subsanar_ ~as irregularidades que· la motivaron.

A.rt. 42. l. la revocación será definitiva cuando una vez finaJí
zado el plazo señalado en la Orden de suspensión provisional no se
hubieren subsanado las irregularidades que la originaron.

2. La revocación se hará por Decreto. a propuesta del Consejero de
Educación y Ciencia. previo expediente con audiencia del titular del
Centro e- informes de la Universidad y del Consejo Andaluz de
Universidades. La revocación implicará la inhabilitación'al titular para
promover la descripción de nuevos Centros de enseñanza superior.

TITULO IV

Financiación

Art. 43. - Las subvenciones anuales correspondienteS a cada Univer
sidad pública serán las que se consignen en la Ley de Presupuestos de
la Comunidad Autónoma.. conforme a lo previsto ell el articulo 54 d~ la
Ley de Reforma Universitaria. teniendo en cuenta la ProgramaclOn
Universitaria de Andalucía.

Art. 44. A efecto de lo previsto en el artículo anterior, la P~ograma
ción deberá contener previsiones económicas en orden a cuantIficar los
gastos de funcionamiento. de investigación e inversion~ los .p~yectos
de nuevos desarrollo política asistencial y extensión untversltana.

Art. 45; 1. Ap~bado el Presupuesto de (a Junta de Andalucía los
respectivos Consejos Sociales deberán aprobar sus Pres~pue,stos y
proRfamas,. remitiéndolos a .Ia Consejeria, de Educaci~n y ~lenC1a.

~. Finalizado el ejercicio correspondIente, (as Umversl<iades debe
rán confeccionar una Memoria explicativa de la ejecución de, su
Prcsupue,sto que. una vez apro~da por el Consejo Social, será remitIda
al Consejo Andaluz de Umversldades.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Pnmera.-En las leyes singulares de creación de Universidades tri las
provincias de Almena. Huelva y Jaén. y a los· efectos de conSidera;
cumplidos los requisitos minimos establecidos en esta Ley, se ~ra
valorar el he<:ho del efectivo funcionamiento de Centros y estudlOs
prCi.·x-istentes a la entrada en vigor de (a misma. Igualmente. las I~yes
singulares de creación de las mismas habrán de contemplar !as medIdas
necesarias para garantizar (a integración de los Centros eXistentes con
todos sus medios humanos y materiales. . ' .

Segunda.-La Ley singular de creación de un~ Universi~d dete.r~u
nará los Centros que la componen y ~os estudIo~ q~e se l~partl~n.
inicialmente: Organo de gobierno y régll!l~n translt.on~s: particularida
des que procedan respecto a la redefi!1I~lón ~~ dlstnto~;. traspa~o de
Profesores, alumnos, personal de AdmlmstraclOn y. serviCIOS y bienes;
previsiones sobre la iniciación de actividades; trá1T!lt~s para la elflbora
ción y. en su caso, adaptación de .10~ Estatutos; regu~e.n finanCiero. y
modalidades de control delcumphmlento de los requiSItos generales y
cspecíficos exigidos. '

Tcrcera.-Se reconoce la Universidad Internacional de Verano de.
Andalucía en el marco del sistema universitario andaluz. Serán sus sedes
pérmanentes Baeza (Jaén) y la Rábida (Huelva). Su regimen, que
contará con un patronato del que formarán parte l?s R~tores~ de la~
Universidades Públicas de Andalucía, se detenmnara medIante Ley del
Parlamento Andaluz. los cursos y activ·idades que se realicen en la sede
de La Rábida mantendrán prioritariamente el carácter americanista que
han tenido hasta ahora.

Cuarta.-la programación universitaria. con el obieto de adecuar
progresivamente las· Universidades de And~l"!lcía existentes a la ,entrada
en vigor de la presente Ley a los reqUISltl!S Que en la ~msma se
establecen, contendrá las previsiones económicas correspondIentes.

DISPOsICIONES TRANSITORIAS

Primera.:"'En el plazo de- cuatro meses siguientes a la entrada en vigor
de la presente Ley se procederá a la constitución del Pleno y las,
comisiones del Consejo Andaluz de Universidades conforme a lo
establecido, continuando hasta entonces con su actual composicion y
funciones.

Segunda.-A los efectos previstos en el apartado d)det artículo 17, si
alguna Universidad tuviera radicados sus Centros o dependencias en
mas de dos provincias andaluzas, esta representación será de tres_
miembros. minorando uno de los Vocales de-libre designación por el
Consejo de Gobierno. Este tercer miembro será designado mediante
propuesta conjunta de los sectores del Consejo Andaluz de Municipios
y del Consejo Andaluz de Provincias a que se refiere el apartado d).

Terttra. -En el plazo máximo de dos años. a partir de la publicación
de la presente Ley, el Consejo de Gobierno de' la Junta de Andalll;cía
presentará al Parlamento de Andalucía los Proyectos de Ley de:Creaclón
de las Universidades de Almena. Huelva, Jaén y nueva Universidad de '
Sevilla. -;

Cuarta.-El Consejo Andaluz de Universidades podrá determinar la:
implantación progresiva del distrito 'único regulado en el artículo 10 de'
esta ley, que deberá establecerse plenamente en el curso 1995-96.
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Sevilla. 21 de mayo de 1992,

ANTONIO PASCUAL ACOSTA.
Consejero 4e Educación y Címaa

-.
MANUEL CHÁVES GON2'.A.W.'
Ptmdene de la Junla ..AndaludI
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í 5291 LEY 811992. dé 27 ·dé mayo, por la que se fijan las

características bdsi.cas de la operación de endeudamiento
. autorizada por la Ley 311992. dé 17 de marzo, para lo

conslfucción de/edificio s;edede la Corporación Aragofl5O.
dé Rodiq Y:1'eJe.J!!.ón. .,.;.,> . '

···Eri nombredeí~Y. colJlÓ~dente';kiaComunidadAutónoma
de, Aragón; pr<>mul¡o la p-..te Ley, aprobada .par las Cortes de
A"l3ón, y onIeno se publique en el «BoletlnOliciaI de Araoón» y en el
«BoIeUn Oficial del~; todo .ello de coq.formidad con lo dispuesto
en. los artículos 20 y 21 del Eslat!rtO 4e Autonomía,

COMUNIDAD AUTONOMA'
DEARAGON

15290' LEr'711992, de 19de.tnayo, de modifia:u:ión del artiiuJo
31 de la Ley 311984. de 22 de junio. del Presidente. de la
DipuJación General y de la Administración de la Comunj..
dad Autónoma -de, Aragón. -

En nombre del Rey y como Presidente'de la Comunidad Autónoma
dc Aragón, pr<>mulgo la presente Ley,aprobada par las Coites de AtqÓIl·
y ordenase publique en el «Boletín Oficial de Ara¡ón» >: en el «Boletín
Oficial del Estado»; todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 20 y21 del Estatuto.de Autonomía.

PREAMBULO

El Plenodelas Cortes de Ára¡ón.en sesión ck, 17 de octubre de 1991,
aprobó una proposición de Ley que modificaba el apartado 1 del~
lo 31 de la Ley 3/1984, <le 22-de junio, del Presidenle,de laDi~
General y de la Administración de la Comun.ídad'Autónoma de~

Con esIa mOdificación legal se adaPtaba la -mzae¡ón de la'
Administración de la Comunid8d Autónoma al objetivo de conseaWrun
óptimo funcionamiento de. la misma. Sin embarao. con Ia'redacción
actual del articulo 31 de esIa Ley se P"'duce la paradoja de la exiaencla
de la apr<>bación de una Ley de Cortes de A"'IÓn, lo quellova implfcilO

, .Ja ,tramitación de la correspondiente inic,iativa le¡islaúva -proposición
o I?royeeto de,~-. con el consiguiente.retraso en la COIlICCUCÍÓD def
objetivo pretendido. "",,' -

La presente Ley pretende evitar estos pr<>blemas, filcullan<io la.
modificación de, la Administración Autónoma mediante "Decreto' de
Presidencia. pero con las .prantias·necesariu,~ qved psto>« la
nueva organización .no 'Se vea incrementado..' . -"<'-- "

. Artículo único,-Se modifica el articulo 31 de la Ley 3/19~, de 22 de .
Jumo, del Presidente, de la Diputación General y de la AdmmlSU'aCión
de la Comunidad Autónoma de AragÓfi. que queda' redactado de -esta
forma: -

«Artículo '31.-La Administración -de la Comunidad Autónoma'x
organiza en Departamentos cuya creación, extinción o :modificación de
su denominación o competenCias se llevará a cabo mediante Decreto de
Presidencia. dentro del limite total de los créditos consignados en los
presupuestos- de la Comunidad' A\~t6noma.»

DISPOSICIONES FINALES

" Primera.-Se fac!Jlta a'la Di~utBci6nGeneraíparadietar las disp05:i
cl0i].es reglamen!.anas que reqUJelll e1.desaITC?Uo de Ja present~ Ley.

Jegunda.-La presente Ley entra.r8 en v\gor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial. de Aragón».

PR.EAMBUW" e
.. ,'•• ' ,,-"', ,'<

, La u,y 3/1992, de '17 de marzo,parla,queso concede un crédito
extraordioano por importe de 1.100.000.000 de pesetas para la cons
trucción del edificio sede de la Corporación Aragonesa de Radío y
Telev.isión.en~u artículo 1.O~ilutoriZa a la DiRutación General para que,
a ese fin. concierte una o varias opei'aciones, financieras hasta ,el límite
de 1.100.000.000 de pesetas, con arrealo a las' características que se
determinen por la leY de Coites de. AIlI&ÓJ\. .

El articulo 94 de fa Ley 4/1986, de 4' de junio, de Hacienda de la
ComunidadAutónoma.deA~ dispone que la Ley autorizante.del
endeudamiento podrá deferir a la Diputación General la concreta
determinación del tipo de interé$,a pr<>puesta del Consejero de
Economiay Jiacicilda,1iempre que su fi¡"ación defiñitiva precise de una
apreciación .lÓC1'íea Q dependa esencia mente de la variabilidad del
mereado finanaelO. .... .,..'.' .' "

, La. evolución ,:ele' ,lapolltia' monetaña "y.de lOs tipos de ,interés
de~iDa que Iasprecaucio.DeS a adoptaren .el ~~~ieDto. de ·Ias
operaClOoes"finanaeras se lIGOIIlpañen de la 'fleXlbilldad Y libertad
:precisas para ·la' adopción deles- decisiones 'más convenientes a los
pr<>plos intereses de la Comunidad Autónoma d~ ~n. cuyo: fin
constituye el contenido de la pre5enteLe}' de eodeudamlento.

Articulo 1.0 S. autoriza a la Diputaetón General para que proa:da
a: concertar UDa,ovarlas operadonesde crédi~ en moneda y mercados
nacionales, baSIíl e1límitelle 1.\00.000.000 de pesetaS, con arreglo a las
sj¡ui~~.~~,~,:;::':_',~:,,,,,,:,;,~~,,,"(,~,,!,.; ( --~':- '.

" al La modalidad de la'opera<ión u opera<ioneS de endeudamiento
será la-de cuenla de _ilO, con un periodo de diIposición que no será
inferior a teísmesei." ' , '. -"~". '.' .', •
. b) El tipa de intem será'decidido par el Consejo de Gobi.....o de
la Diputación Qenera1 de Ara¡ón Ji propuesta del Consejero de .Ei:Ono
mla y Hacienda, teniendo en cuenta los que rijan en la fecha de
formalización, de acuerdo con la evolución de los m_os fioaneieros.
. el La duración de las o~ones suscri... no será superior a seis

años, nie1~ de QRftCUl 'inferior.a-un año, -con una amortización,
par la modalidad qUe en cada,caio resulte más conveniente, a reaIi2ar
en el periodocom~ <IItre'los anteriores. '.
, d)Podrán uttliaane los instrumenlos de control. de' riesgo de
::=s~~,~oancíen>ofrezeo!Y' entre otros, el de las

"~'·Art:2.° El 'importe de18s o~raciOne5-deendeudamiento deberá
destinarse a la cobertura finanCIera de los cFéditos señalados en el
art(cUlo 2.0 de la Ley 3/1992, de 17 de mano: .

DISPOSICION FINAL

La presente Ley entrará en vi¡or el mismo día de ·su publicación en
el «Boletfn Oficial de Aragómo.

Asilo dispongo a loseiectos del artículo ·9; I ,de la Constitución y.105
correspondientes del Estatuto de Autonomía '-de.Aragón. "

Zaragoza, 27 íte mayo de 1992.
EMILIO EIRDA GARClA

Prelidentede la DipulBCiónGenenl
de AnllÓn

'(Publicada ni e/·do/nín Oficial-lk Aragón» numew 67, de 12 de junio di' 1991)


